
CONTRATO DE CESIÓN (transferencia) DE ACCIONES 

Primera: Comparedentes.-. Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte 
y como CEDENTES el señor NAULA CHIMBO LUIS MARIA quien comparece como mandatario 

legal de su hijo el señor NAULA QUIZHPILEMA JOSÉ IGNACIO, según el poder general mismo 
que se adjunta a la presente en calidad de documento habilitante, y por otra, como 
CESIONARIOS, los conyugues señores NAULA QUIZHPILEMA SEGUNDO LUIS Y TENESACA 
CAMAS LIVIA MARGARITA. Todos los comparecientes son mayores de edad y capaces ante la 

ley para obligarse y contratar. 

Segunda: Antecedentes.- El señor NAULA CHIMBO LUIS MARÍA como mandatario legal de su 
hijo NAULA QUIZHPILEMA JOSÉ IGNACIO, mediante el presente instrumento dispone de una 

acción del valor de $25.00 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica: de la Compañía de 
Carga Pesada Reina del Cajas S.A. COMCAPERECASA. 

Tercera: Cesión: .- Con los antecedentes expuestos, el señor NAULA CHIMBO LUIS MARÍA. 
como mandatario legal de su hijo NAULA QUIZHPILEMA JOSÉ IGNACIO CEDE (transfiere) en 
forma total y definitiva, a favor de los conyugues señores NAULA QUIZHPILEMA SEGUNDO 
LUIS Y TENESACA CAMAS LIVIA MARGARITA, las acciones que poseen en la Compañía de 
Carga Pesada Reina del Cajas S.A. COMCAPERECASA,, y descrita claramente en la cláusula 
anterior, sin reserva de ninguna naturaleza, con el fin de que todos los derechos que 
ostentaban a consecuencia de aquella titularidad, sean de la naturaleza que sean, en adelante 
le pertenezcan, exclusiva e integramente, al cesionario. 

Cuarta: Aceptación.- los señores NAULA QUIZHPILEMA SEGUNDO LUIS Y TENESACA CAMAS. 
LIVIA MARGARITA, acepta integramente el presente contrato por ser otorgado a su favor y, los 
CEDENTES por asi convenir a sus intereses. 

Ultima.- Suscripción.- En constancia de lo declarado y estipulado, los comparecientes 
suscriben el presente documento por duplicado. 

Cuenca, 13 de agosto del 2014 
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(2013-3-03-02-P01729 aces 
far, Cabecera de Cantón, en la Provincia del mismo nombre, en la República 

  Ecuador, a los ocho dias del mes de noviembre del año dos rm! trece, ante mi Doctor Jaime 

1 Palacios, Notano Público Segundo de este Cantón, comparece el señor: JOSE IGNACIO 
¿A QUIZHPILEMA, divorciado, portador de la Cédula de Identidad Números:030128431-1, 

or de edad, domiciliado en la comunidad de Lluillan, del cantón Cañar, provincia del Cañar, a 

de conocerte doy fe, en virtud de haberme exhibido su Cédula de identidad, cuya copia se 

di a esta escritura: Even mstrwida del objeto y resultados legales de esta escritura de PODER 
ENERAL, a la que procede libre y voluntariamente hene a bien presentarme esta minuta para que 

elevada a escritura pública la que copiada es del tenor siguente SEÑOR NOTARIO 

ICO DEL CANTÓN CAÑAR: ln el protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase 

una de poder general, de acuerdo a las siguientes clausulas. PRIMERA. OTORGANTE 

JOSE IGNACIO NAULA 

  

celebración de este instrumento, el Señ   

Ecuatoriano, divorciado, chofer, mayor de edad, dormciliado en la comunidad de 

, perteneciente al Canton Cañar, en su propto nombre y derecho a quien en adelante se le 

simple mandante SEGUNDA. OBJETO: Por medio de este imstramento público, el 

jente otorga poder general amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere a favor de el 

LUIS MARIA NAULA CHIMBO, domciliado en la comunidad de Lluillán del cantón 

, Para que en su nombre y representación realice lo siguente: 1 - para que a su nombre pueda 

ante cualesquier entedad, mstitución, banco, cooperativa de ahorro, a fines de solicitar 

+ prestamos pudiendo firmar los documentos de garantia para esto, asi como se le faculta 

solicitar préstamos o créditos a personas naturales constituyendo cualquier po de garantia; 2.- 

fa que a nombre del compareciente purda comprar, vender, pactar precios, establecer Imderos, y 

mas la escrituras púbicas de venta pubs 

    

suyos, así como cuotas hereditarias que el o 

pueda comparecer ante cualquier autoridad judicial pudiendo presentar demandas, contestar 

aststor audiencias, y cut dihigenea legal ses a su favor, realizar transacciones, 

  

Dl



   
   

   

   

  

   
   

   

  

   

  

   
    

  

   

  

   

  

   

    

arreglos, diferir juramento, y cuanta diligencia sea legal y permitida por la Ley 4 - de ser 

se le faculta la potestad de entablar y litigar juicios de tenencia, tutela, y patria potestad del 

se enciente la facultad de la representación personal, social, familtar, educativa, ante 

  

institución pública o privada, sim limitación alguna. Se entiende todas las facultades 

toda clase de contratos, negocios, para que venda, compre, permule, euajene, grave, bienes] 

proceda a la partición de la sociedad conyugal, liquidación inventario y cuanto acto 

permitido en el Ecuador. Asi como para la representación legal, judicial, administrativa de: 

menores de edad. Se le hacen extensivas las facultades constantes cn el código civil 

estu clase de actos y mandatos sin que se pueda adolecer la falla de solemmidad alguna 

cumplimiento; además se le faculta para la sustitución y delegación, o para contratar los 

profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profisión, para su defensa. LA 

indeterminada. Usted Señor Notano sirvase agregar las demás de estilo para la plena 

este instrumento. ATENTAMENTE. Naula José Ignacio.- Dociot - Firma llogable.- Doctor. 

Monales S.- Abogado - Matricula Número: 03-1995-3 FORO DE ABOGADOS.- Hasta 

presente minuta de PODER GENERAL, la que el señor compareciente: Aprueba, 

ratifica en todo su contenido, la misma que la deja elevada a esentura pública y 

lel año en curso 

  

protocolo de documentos habilitantes de este Registro de Mayor Cua 

para que surtan los efectos legales de Ley- La cuantia de esta escrítura de 

GENERAL, por su mturaleza es de carácter: Indetermmada.- Presente el señor o 

presenta su Cédula de Ley, y, su correspondiente Certificado de Sufiagio Electoral- 

esta escritura de PODER GENERAL, al señor otorgante, por mi el Notano, el que 36 

todo su contenido; y, firma el señor comparecientes y, además para su plena y legal i 

estampa la huella digital de su pulgar derecho, en unidad de acto; y. conmigo el Señor. 

Público Segundo del Cantón Cañar, de todo lo que doy fe.- 
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